

El Centro de Estudios Científicos y Ambientales de Coclé, (CECAM), es una organización de profesores universitarios de distintas áreas del conocimiento. Es un espacio para el debate de los problemas sociales, científicos, tecnológicos, humanísticos y ambientales del país, en general, y de Coclé, en particular, para la búsqueda de soluciones. También es un instrumento para el desarrollo de un pensamiento creativo, crítico, reflexivo, proactivo y racional, que contribuya con el quehacer universitario y su relación con el ambiente y la población afectada. Este Centro invita a formar parte activa a todos los profesores del C.R.U. de Coclé interesados por el desarrollo humano sostenible. 
Objetivos del CECAM:

1. Estudiar los problemas científicos, tecnológicos, humanísticos y ambientales que se presenten en la sociedad panameña, a nivel regional y nacional.

2. Apoyar a la familia universitaria coclesana y a sus instituciones en el fortalecimiento de una conciencia creativa, crítica, reflexiva y racional.

3. Orientar a los universitarios y a miembros de las comunidades, en general en la construcción de propuestas para la solución de los problemas.

4. Divulgar los aportes generados de la actividad intelectual que contribuyan al desarrollo social y solidario de Coclé y de todo el pueblo panameño.

5. Conformar un medio universitario, permanente para hacer público nuestro pensamiento y su relación con la sociedad regional, nacional e internacional.

Su sede:

Universidad de Panamá, C.R.U. de Coclé.

Su estructura provisional:

La integra profesores del C.R.U. de Coclé.
Profesores miembros con quien comunicarse:

José Álvaro, Miguel Arrocha, Jorge Básmeson, Omar Bósquez, Lastenia Castillo, María Feli Domínguez, Alicia Flores, Alejandro Gaitán, Ana Gálvez de Lozada, Ariel José García Aguilar, Modaldo A. Herrera G., Manuel González Villarreal,  Emilio Mariscal, Boris Ortega, Andrés Pérez, Viodelda Pérez, Rómulo Pinzón, Francisco Rodríguez, Ricci Rodríguez, Orlando Ruíz Sánchez, Edwin Tuñon George.                      

Tel. 6682-8188, e-mail: mgvillarreal2002@yahoo.es 

Justificación de este número.

Una tarea de primer orden en las universidades es comprender la complejidad del ambiente natural y el creado por el hombre, resultando este último de la interacción de los factores biológicos, físico-químicos, sociales, económicos y culturales. 

Los problemas ambientales del mundo como la destrucción de recursos naturales renovables y no renovables, el calentamiento global causado por la destrucción de la capa de ozono y las emanaciones de gases industriales y tóxicos, la extinción de especies de la fauna y flora, los  desequilibrios de ecosistemas causados por la contaminación del aire, la tierra y las aguas, entre otros, llaman la atención a todos los seres humanos y nos obliga a participar en actividades de manera responsable y efectiva en la previsión y resolución de los mismos. 

En esta primera entrega CECAM desea brindar un aporte para la búsqueda de esa conciencia ambiental informando resumidamente temas que atañen directamente a la región de Coclé, estos son la Minería de Oro a Cielo Abierto, experiencia municipal sobre minería en Azuero y la disposición de desechos sólidos.


(Tomado de AECO-AT para el Frente Nal. de Oposición a la Minería de Oro a Cielo Abierto, Costa Rica http://semueve.netfirms.com/doc_minas/impactos.htm).   Este resumen es un espejo donde podemos mirarnos hoy, sin lamentos. ¡Coclé, mañana será tarde!
¿QUÉ ES LA MINERÍA A CIELO ABIERTO? 

La minería a cielo abierto es una actividad industrial de alto impacto ambiental, social y cultural. Es una actividad industrial insostenible por definición, ya que la explotación del recurso se agota.

Las nuevas técnicas aplicadas a la minería han modificado la actividad,  del aprovechamiento de vetas subterráneas de gran calidad a la explotación de minerales de menor calidad diseminados en grandes yacimientos (minas a cielo abierto).

La minería a cielo abierto remueve la capa externa de la tierra para acceder a los extensos yacimientos de mineral de baja calidad. 

Los modernos equipos de excavación, remueven montañas enteras en cuestión de horas, haciendo rentable la extracción de menos de un gramo de oro por tonelada de material removido.

Es una actividad industrial muy  agresiva ambiental, social y culturalmente. 

Esta minería utiliza, intensivamente, grandes cantidades de cianuro, sustancia tóxica, que permite recuperar el oro del resto del material removido. Requiere un yacimiento de grandes extensiones y cerca de la superficie.

El proceso incluye cavar cráteres gigantescos, que pueden llegar a tener más de 150 hectáreas de extensión y más de 500 metros de profundidad.

Toxicidad del cianuro

Para las plantas y los animales, el cianuro es extremadamente tóxico. Derrames de cianuro pueden matar la vegetación e impactar la fotosíntesis y las capacidades reproductivas de las plantas. En cuanto a los animales, el cianuro puede ser absorbido a través de la piel, ingerido o aspirado. Concentraciones en el aire de 200 partes por millón (ppm) de cianuro de hidrógeno son letales para los animales, mientras que concentraciones tan bajas como 0.1 miligramos por litro (mg/l) son letales para especies acuáticas sensibles. Concentraciones subletales también afectan los sistemas reproductivos, tanto de los animales como de las plantas.

Las dosis letales para humanos son, en caso de que sean ingeridas, de 1 a 3 mg/kg del peso corporal, en caso de ser asimilados, de 100-300 mg/kg, y de 100-300 ppm si son aspirados. Esto significa que una porción de cianuro más pequeña que un grano de arroz sería suficiente para matar a un adulto. La exposición a largo plazo a una dosis subletal podría ocasionar dolores de cabeza, pérdida del apetito, debilidad, náuseas, vértigo e irritación de los ojos y del sistema respiratorio. Hay que tener mucho cuidado al manejar el cianuro, para efectos de prevenir el contacto dañino de parte de los trabajadores.

Vaughan (1989) considera que "en términos ambientales y sociales, ninguna actividad industrial es más devastadora que la minería superficial" (a cielo abierto).

Según Kussmaul (1989), el impacto ambiental provocado por cualquier actividad minera está relacionado con cuatro factores principales:

1. Tamaño de la explotación, (volumen de producción, dimensión de actividades y producción de desechos y aguas residuales).

2. Localización, (sitio de la explotación, las poblaciones vecinas y la naturaleza de la topografía local).

3. Métodos de explotación, (dependen del tipo de yacimientos y su   relación con naturaleza y extensión del impacto. Se utilizan tres métodos principales:

a. Minería a cielo abierto (o minería superficial, MCA),

b. Minería subterránea,

c. Minería por lavado y dragado.

4. Características de los minerales y de su beneficio, (naturaleza del mineral determina el tratamiento).

Los minerales se pueden dividir en:

a. Minerales no metálicos (materiales de construcción), requieren poco tratamiento físico, (trituración y molienda), y no tratamiento químico.

b. Minerales metálicos, requieren alto nivel de procesamiento, reactivos químicos, y generan grandes cantidades de desechos finos.

Impactos de la Minería

Las actividades mineras incluyen diversas etapas, cada una con impactos ambientales particulares. 

Etapas en la actividad minera:

· prospección y exploración de yacimientos,
· desarrollo y preparación de las minas,
· explotación de las minas,
· tratamiento de los minerales para obtener productos comerciables.

Salinas (1993) cita actividades individuales como posibles causas de impacto ambiental durante la fase de EXPLORACIÓN:

* preparación de caminos de acceso,
* levantamiento de mapas topográficos y geológicos,
* montaje de campamentos e instalaciones auxiliares,
* trabajos geofísicos,
* investigaciones hidrogeológicas,

* aperturas de zanjas y pozos de reconocimiento,
* tomas de muestras.

Principales impactos ambientales causados por la minería a cielo abierto (MCA) en su fase de explotación:

* Afectación de la superficie.
* Afectación del entorno en general.

* Contaminación del aire. 

* Afectación de las aguas superficiales. 

* Afectación de las aguas subterráneas o freáticas. 
* Afectación de los suelos. 

* Impacto sobre la flora: 

* Impacto sobre la fauna. 

* Impacto sobre las poblaciones. 

* Cambios en el microclima.

Por ser un camino, una experiencia, una enseñanza, dignas de estudiar e imitar, se transcribe texto completo de la Resolución N° 3 del Concejo Municipal de Macaracas donde se declara área libre de minería.

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES (3)

Del 7 de febrero de 2008

Por la cual se respalda en todas sus partes la Resolución número 1, de 14 de enero de 2008, dictada por el Distrito de Tonosí, y se dictan otras disposiciones.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MACARACAS

En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Política de Panamá en su artículo 118 establece:"Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua, y los alimentos satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 

Artículo 119 "El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite las destrucción de los ecosistemas". 

2. Que la Ley 106, de 8 de octubre de 1973, en su artículo 17, establece:"Los Concejos Municipales tendrán competencia exclusiva para el cumplimiento de las siguientes funciones: 1…numeral 21:"Dictar medidas a fin de proteger y conservar el medio ambiente;" 

3. Que el artículo 38, de la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, establece:"Los Concejos dictarán sus disposiciones por medio de acuerdos o resoluciones que serán de forzoso cumplimiento en el distrito respectivo tan pronto sean promulgadas, salvo que ellos mismos señalen otra fecha para su vigencia". 

4. Que mediante el Acuerdo Municipal número 21, de 27 de agosto de 2007, se creó la Reserva Hidrológica de la Micro-Cuenca del Río Cacao, Distrito de Macaracas, Provincia de Los Santos y se dictan algunas medidas para proteger y conservar las aguas de dicha reserva, que nace en el Cerro Quema. 

5. Que dada la contaminación que presenta el Río Estivaná donde se encuentra la toma de agua de la población de Macaracas, el Estado designó una inversión cuantiosa, para reubicar la toma de agua de Macaracas, del Río Estivaná al Río Cacao, por tanto es imprescindible evitar la contaminación de dicho río. 6. Que a pesar de los efectos nocivos, que produce la exposición a sustancias químicas, que genera el proceso de extracción minera, al ambiente, al ser humano y a los animales; tenemos conocimiento que una empresa minera intenta iniciar laborares de extracción en Cerro Quema. 

7. Que mediante resolución número 1, de 14 de enero de 2008, el Concejo Municipal del Distrito de Tonosí, se ratifica en oposición histórica al desarrollo de las minas a cielo abierto en el Distrito de Tonosí, por considerar que la Mina Cerro Quema coloca en alto riesgo de contaminación a su fauna, flora, riqueza hídrica y particularmente a los habitantes de la comuna santeña, entre otras disposiciones. 

8. Que de activarse la explotación minera en Cerro Quema, no sólo se afectará al Distrito de Tonosí sino también al Distrito de Macaracas, por las razones expuestas en las consideraciones anteriores. 

RESUELVE:

Artículo Primero: Respaldar, como en efecto respaldamos en toda sus partes, la Resolución, de 14 de enero de 2008, dictada por el Concejo Municipal del Distrito de Tonosí. 

Artículo Segundo: Declarar, como en efecto declaramos, al Distrito de Macaracas área libre de la minería. 

Artículo Tercero: Solicitar, como en efecto solicitamos, al Gobierno Nacional la urgente moratoria de la actividad minera en la Provincia de Los Santos. 

Artículo Cuarto: Esta Resolución empieza a regir a partir de su sanción. 

Artículo Quinto: Enviar copia de esta Resolución al Presidente de la República, Licenciado Martín Torrijos Espino, al Ministro de Comercio e Industrias, Doctor Alejado G. Ferrer L., a la Administradora General de la Autoridad Nacional del Ambiente, Doctora Liga Castro de Doens, al Gobernador de la Provincia de Los Santos, Doctor Héctor Cárdenas, a la Directora Provincial del Ministerio de Comercio e Industrias, Licenciada Diomila Herrera, al Administrador Regional de Los Santos de la Autoridad Nacional del Ambiente, Ingeniero Oltimio Valdés y a los medios de comunicación social. 

Dada en el salón de sesiones "Marcelino García Pérez", a los 7 días del mes de febrero de 2008. 

H. R. Ramón Rodríguez Solís, Presidente del Concejo Municipal Distrito de Macaracas 

Benigna Nicosia, Secretaria 

Cerro Quema 
Ediles de Macaracas y Guararé se suman al rechazo del Proyecto Minero de Cerro Quema; con anterioridad ya lo habían planteado los Representantes del Distrito de Tonosí, los macaraqueños y guarareños así lo confirman en sendas resoluciones en las que solicitan el cierre de la mina a cielo abierta por considerarla lesiva para el desarrollo de la región, particularmente en lo atinente a sus implicaciones ecológicas, así como por la pírrica ganancias que supondría para los municipios. 

Frente Santeño Contra la Minería
(Tomado de http://www.biodiversidadla.org/contenido/contenido/noticias/panama_la_mineria_a_cielo_abierto_no_es_desarrollo) 


(Tomado de CEPIS/OPS, Guía para el diseño de rellenos sanitarios, 2008)

Es una técnica de eliminación final de residuos sólidos en el suelo (incluye lodos) que no causa molestias a la comunidad ni riesgos a la salud durante su operación o después de terminado. Se basa en el principio de compactar la basura en capas cubriendo cada capa con material adecuado (tierra) conforme avanza la operación.

Principios Básicos de Operación del Relleno Sanitario.

a) Supervisión permanente del Relleno Sanitario, mientras se está rociando o recubriendo la basura.

b) La basura debe compactarse en capas de 15 a 30 cm.

c) La profundidad del Relleno no debe ser excesiva, probablemente no más de 2.50 m

d) Toda la basura recibida diariamente debe quedar cubierta con una capa temporal de tierra o material similar de por lo menos 0.60 m de espesor.

e) Adoptar medidas para evitar el esparcimiento de papeles u otro tipo de desperdicios fuera del recinto del Relleno Sanitario.

Tipos de Rellenos Sanitarios: Los tres principales son: Relleno de área, de zanja y combinado o rampa, similares pero con distintas técnicas de operación. Normalmente, las condiciones y características de los terrenos exigen una operación combinada de los distintos sistemas, tendientes a un mejor aprovechamiento de la disponibilidad del terreno, material de recubrimiento y rendimiento de los equipos de operación.

1. Relleno Sanitario Tipo Área.- El Relleno de Área se emplea cuando se dispone de terrenos con depresiones y hondonadas naturales y artificiales, canteras, pozos producidos por extracción de materiales (ripio, arena, arcilla), lugares pantanosos o marismas, terrenos adyacentes a los ríos u otros similares.

2. Relleno Sanitario Tipo Zanja o Trinchera.- Este tipo de relleno sanitario es probablemente uno de los más prácticos y apropiados, ya que su operación es sencilla y la escasez de material de recubrimiento no produce problemas siempre que el terreno para este sistema de disposición final sea convenientemente elegido.

3. Relleno Sanitario Tipo Combinado o Rampa.- El relleno tipo combinado se opera en forma similar a los rellenos de área y zanja, pero los desperdicios descargados se extienden sobre una rampa, se apisonan y recubren diariamente con una capa de material de 0.15 m de espesor. La rampa debe tener, terminada la operación y alcanzado el nivel una pendiente de unos 30°  previsto, se recubre con una capa de tierra, o material similar, de 0.60 m de espesor. El método de rampa se utiliza en terrenos de declive moderado o en aquellos que tienen una capa delgada de material susceptible de ser usado para recubrimiento o como sello del relleno.

Requisitos de Localización

Ventajas del Relleno Sanitario:

a) Es con frecuencia, el sistema de eliminación de desechos sólidos más económico.

b) La inversión inicial es baja comparada con la de otros métodos de eliminación.

c) En el relleno sanitario se puede eliminar toda clase de basuras.

Desventajas del Relleno Sanitario:

a)Posible dificultad para adquirir el terreno adecuado.

b) Facilidad de transformarse en botadero abierto.

c) Necesita permanente supervisión.

Carteles de identificación e información:

A la entrada deberá colocarse un cartel indicando el nombre del sitio y la propiedad del mismo.

Protección del Agua.- El percolado de un relleno sanitario es muy contaminante. Cuando haya riesgo de contaminar fuentes de agua, deben tomarse las medidas necesarias para impedir que el percolado llegue al agua subterránea o ingrese en algún curso de agua. Tomado de www.monografias.com/trabajos10/residuo/residuo.shtml - 48k



Hemos recibido de miembros de las comunidades una carta de 10 de octubre de 2008, dirigida al Prof. Darío Fernández Gobernador de la Provincia de Coclé, suscrita por integrantes de la Comisión designada por el mismo, donde le comunican la “evaluación de posibles sitios para la disposición final de desechos sólidos para la provincia de Coclé”. Esa Comisión la integran Ing, Icela Márquez de Rojas Sociedad Civil y Comisionados de ANAM, MINSA y representante de la  comunidad.

El informe indica la visita a once (11) sitios posibles para depositar la basura, evaluados a través de  doce  (12) variables consideradas (accesibilidad, topografía, niveles freáticos estáticos, disponibilidad de material de cobertura, impermeabilidad, distancia a la población más cercana, cercanía a fuentes superficiales de agua, drenaje, existencia de áreas protegidas, costo de terreno y disponibilidad del área). 

Se ordena los sitios con los puntajes obtenidos en la evaluación, (el sitio de mayor puntaje, supone el mejor, evaluado según la escala utilizada de malo, regular, bueno, (0, 5, 10), para las variables estudiadas):   

	Sitio
	Terreno y localización
	Puntaje

	10
	Proyecto  S. XXI, Río Hato
	90 el mejor

	3
	Llano Apóstol, Cermeño
	80

	7
	Detrás del IDIAP, Penonomé
	75

	11
	Dos Valles, Panajuru
	75

	9
	Santa Elena, Juan Díaz
	70

	5
	Las lajas, El Coco
	60

	6
	Los Cerritos, El Coco
	60

	2
	San Miguel, El Caño
	55

	8
	MEDUCA, El Jobo, Antón
	45

	1
	Los Olivos, El Caño
	40

	4
	Vía Hernández, Coclé
	30


En cuanto a las variables, el informe carece de datos sobre el costo del terreno que se evalúa como bueno; en el drenaje de suelo, los estados de los niveles freáticos y su relación con las aguas subterráneas y superficiales próximas a los ríos; y en la emisión de gases, no existe una variable sobre movimientos de aire o gases tóxicos posibles a las comunidades.  No queda claro si la evaluación se realiza para un botadero de basura para el Distrito de Penonomé o para un proyecto de un relleno sanitario provincial. 

La decisión final debe ser el resultado de un acuerdo provincial con todas las comunidades afectadas y beneficiadas y las autoridades provinciales, municipales y locales de los distintos distritos.
El relleno sanitario es la mejor alternativa pero es esencial conocer cuáles son los recursos financieros y técnicos adecuados asignados para su planificación, diseño, construcción, operación y mantenimiento.  No debe ser la privatización del servicio. De ahí la importancia y la exigencia que solicitan las comunidades de Coclé: consulta y participación.
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